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El tema de la decimoséptima edición 
del boletín AndinaMigrante es la mi-
gración infantil desde los países de la 

región Andina en la región latinoamericana, 
y el estado del derecho a la educación de 
los niños, niñas y adolescentes migrantes en 
los países de destino. En el Dossier central, 
Consuelo Sánchez analiza las condiciones 
de inserción escolar y la convivencia en las 
instituciones educativas de niños, niñas y 
adolescentes procedentes de Bolivia, Co-
lombia y Perú en Argentina, Ecuador y Chi-
le, respectivamente. Para ello retoma estu-

dios realizados sobre esta temática por diferentes investigadores de los países de recepción y 
examina tanto las políticas para la inserción educativa como las múltiples formas de exclusión 
que impiden el disfrute del derecho a la educación. La autora evidencia cómo coincide la 
exclusión de esta población en los tres países de destino manifestada a través de rasgos de la 
discriminación por la estereotipación a causa de la nacionalidad y otros de carácter raciales, 
etnicos y culturales. 

En la sección Migración y cultura Jorge Daniel Vásquez comenta la película La clase 
(2008), del director Laurent Cantent, que si bien sale del contexto latinoamericano, evi-
dencia la coincidencia de cómo los temas étnicos y culturales atraviesan las experiencias de 
integración de los inmigrantes en las escuelas de destino en contextos que, aunque diversos, 
propenden por el asimilacionismo. Además, el autor destaca cómo las escuelas evidencian 
dos problemas sociales para afrontar la diversidad que traen las migraciones: por una parte, 
las dificultades institucionales para responder a los procesos de transformación de las so-
ciedades y, por otro, las diferencias generacionales en relación con las identidades diversas 
que coexisten en un mismo espacio. Propiciar la interculturalidad en espacios multiculturales 
es el paso y el desafío que aún no se ha logrado en el mundo globalizado, y menos en las 
instituciones escolares.

María Fernanda Moscoso nos presenta en la sección Reseña un análisis de los principales 
aportes del libro Exclusiones y resistencias de niños inmigrantes en escuelas de Quito (2013), 
de la misma autora de nuestro Dossier central. Moscoso destaca como uno de los principales 
aportes del texto la necesidad de repensar cómo ha sido comprendida la interculturalidad en 
la escuela, y en la sociedad ecuatoriana, desde marcos nacionalistas que no contemplan a 
los inmigrantes dentro de la diversidad del país.

En la sección Coyuntura, Diana Rodríguez Gómez realiza un análisis sobre las principales 
características y consecuencias de la sentencia TC/0168/13 en República Dominicana, la cual 
revoca retroactivamente la ciudadanía a los hijos e hijas de inmigrantes no autorizados naci-
dos después del año 1929. De acuerdo con la autora, dicha medida, que afecta particular-
mente a la población haitiana, puede generar una nueva crisis humanitaria ya que pondrá en 
riesgo los derechos de miles de personas que habitan la Isla que se convertirán en apátridas.

Por último, se presenta una bibliografía seleccionada sobre migración infantil, con énfa-
sis particular en las relaciones entre migración y educación.
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COYUNTURA

Ciudadanías revocadas en el Caribe
El caso de la sentencia TC/0168/13 

en la República Dominicana
Diana Rodríguez Gómez

El 26 de septiembre del 2013, el Tribunal Cons-
titucional de la República Dominicana emitió 
una sentencia que revoca de manera retroac-

tiva la ciudadanía a todos los hijos e hijas de in-
migrantes no autorizados nacidos después del año 
1929. De acuerdo con Roxanna Altholz (2013), 
directora asociada de la Clínica de Derechos Hu-
manos de la Universidad de California, la medida 
afecta a por lo menos 210 000 personas pertene-
cientes a cuatro generaciones. En su gran mayoría, 
estas personas se identifican como dominicanos 
hispanohablantes que han nacido y permanecido 
toda su vida en la República Dominicana y, por lo 
tanto, cuentan con acta de nacimiento y cédula de 
identidad. 

Gran parte de la población dominicana des-
cendiente de padre o madre haitiana, vive en ba-
teys, poblados de barracas de madera y cemento 
donde habitan los trabajadores más vulnerables 
de los ingenios de azúcar. Su vulnerabilidad ra-
dica en las condiciones salariales bajo las cuales 
son contratados y la ausencia de sindicatos que 
protejan sus derechos. De acuerdo con el informe 
Migración en el Caribe: Haití, la República Domini-
cana y más allá (2003), la mayoría de la población 
sufre de enfermedades prevenibles, como la mal-
nutrición, y es catalogada por encuestas naciona-
les como analfabeta.

Previo a esta sentencia, en el año 2010, la Re-
pública Dominicana revocó la ciudadanía a hijos 
de diplomáticos y personas en tránsito que per-
manecieran en el país por un periodo menor a 
diez días. Según el Centro para el Estudio de la 
Migración de la ciudad de Nueva York (CMSNY, 
2013), el hecho de que oficinas del Registro Ci-
vil se negaran a entregar certificados oficiales de 
nacimiento a hijos e hijas de haitianos que habían 
permanecido en el país por un periodo superior a 
los 10 días establecidos, se convirtió en una prác-
tica común ignorada por el gobierno de turno.

La sentencia TC/0168/13 confirma el principio 
emitido en el año 1844 en la cual “No todos los 
nacidos en territorio de la República Dominicana 
nacen dominicanos” (2013, p. 7); reafirma la Ley 
Migratoria emitida en el año 2004, la cual expan-

dió la categoría ‘en tránsito’ a los hijos e hijas de 
turistas, trabajadores temporales, individuos con 
status de residencia vencido, migrantes sin status 
legal y habitantes haitianos de la frontera entre Re-
pública Dominicana y Haití; y, además, ratifica el 
párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución, 
el cual afirma: “Son dominicanas y dominicanos: 3) 
Las personas nacidas en territorio nacional, con ex-
cepción de los hijos e hijas de extranjeros miembros 
de legaciones diplomáticas y consulares, de extran-
jeros que se hallen en tránsito o residan ilegalmen-
te en territorio dominicano (…)”(2013, p. 7).

La sentencia evidencia el enfoque restrictivo 
del marco legal migratorio Dominicano y el ima-
ginario común en el cual no hay estigma respecto 
a los emigrantes que dejan la Isla, pero sí sobre 
el inmigrante que cruza la frontera. Dentro del 
lenguaje popular dominicano, el haitiano es cata-
logado con metáforas relacionadas con desastres 
naturales como un una ‘ola’, una ‘avalancha’ que 
cruza la frontera, ‘inunda’ la isla y debe ser frena-
da. De acuerdo con David Abraham, profesor de 
derecho de la Universidad de Miami, entrevistado 
por Altholz (2013), “El miedo de la República Do-
minicana de padecer el nivel económico de Haití y 
enfrentar la ‘Haitinización’ de la isla, ha sido una 
obsesión de los políticos Dominicanos a lo largo 
de los dos últimos siglos”. 

A pesar de que la sentencia enfatiza las tensio-
nes existentes entre República Dominicana y Haití 
por asuntos migratorios, la misma ignora aspectos 
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fundamentales de la larga historia de migración 
que une a los dos países de La Española: gran par-
te de los haitianos radicados en la República Do-
minicana desde el año 1929 fueron llevados des-
de Haití por los dueños de los ingenios de azúcar. 

La sentencia obliga a oficiales del Estado a lle-
var a cabo la revisión de las actas de nacimiento 
de aproximadamente 16 000 personas que han 
nacido en la Isla desde el año 1929. Una vez haya 
finalizado la revisión, el gobierno emitirá un lista-
do de personas excluidas de la ciudadanía domi-
nicana que, en el plazo de un año, deben aban-
donar la República Dominicana o de lo contrario 
ser deportadas a Haití en donde tampoco cuentan 
con status legal. “La mayoría de ellos –dice Wade 
McMullen de Associated Press– no tienen ciuda-
danía haitiana y tienen muy poca o ninguna rela-
ción con Haití, además no hablan creole. Para esta 
población obtener la ciudadanía haitiana también 
puede significar un problema en la medida en que 
no necesariamente cuentan con documentos que 
prueben su ascendencia haitiana” (López & Coto, 
2013).

En relación con estos procedimientos, vale 
la pena preguntarse, ¿Quiénes serán responsa-
bles del proceso de identificación de parentesco? 
¿Qué tipo de formación recibirán? ¿Qué tan cui-
dadosamente analizarán el caso de cada uno de 
los 16 000 certificados que deben revisar? ¿Se van 
a llevar a cabo redadas para encontrar a los des-
cendientes de padres o madres haitianas? Miem-
bros del Estado han manifestado que se abrirán 
vías para que estas personas puedan acceder a 
una nueva ciudadanía; sin embargo, aún no se 
presenta un plan contundente que dé respuesta a 
la población afectada (Perdomo, 2013).

La abogada Dominicana, Crystal Fiallo Scan-
lon, con amplia experiencia en temas de movili-
zación social y administración pública, reconoce 
otra capa de complejidad hasta el momento ig-
norada. Fiallo Scanlon afirma que “realmente no 
existe una revocación de la nacionalidad porque 
la misma fue obtenida por una situación irregular 
a la que le hemos estado dando la espalda desde 
hace mucho tiempo. Vender la nacionalidad do-
minicana en República Dominicana es un negocio 
lucrativo de muchos, y además las instituciones 
públicas no tenían controles y los focos de corrup-
ción del tema en las mismas oficialías son historias 
de terror” (Fiallo-Scanlon, 2013, entrevista). 

A pesar de que la sentencia no puede ser de-
rogada, ciudadanos dominicanos buscan el apoyo 
de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos con el fin de llevar el caso ante la Corte 
Interamericana. Organizaciones no gubernamen-
tales nacionales e internacionales se han sumado 
a este esfuerzo. De no ser frenada la sentencia 
TC/0168/13 es probable el surgimiento de una 
nueva crisis humanitaria en La Española, ya que 

miles de personas perderán el derecho al voto, 
además de sus derecho a la educación, a la sa-
lud, a la libre circulación, entre otros, y entrarán 
a engrosar las ya amplias filas de 12 millones de 
apátridas en el mundo. 
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